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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS e 

QUE OTORGA: 

NOCION IMPRENTA IMPRESFERGUE CIA. LTDA. 

EN FAVOR DE: 

LA MISMA 

CUANTIA: USD $ 24.000,00 

Di 2 copias 

MS 

En la ciudad fropolitan de Quito, Capital de 1 

República 1 Ecuador Y hoy día MIERCOLES DIECISEI DE 

MAYO del dos mil unos ante má" Docfor REMIGIO FOVEDA 

VARGAS, —Natario Décimo  Séptim del cantón Quito, 

comparecen: El señor LUIS FERNANDO GUEVARA CALDERON: por 

sus propios «derechos y en representación de la Compañía 

NOCIÓN IMPRENTA IMPRESFERGUE CIA. LTDA., en su calidad 

de Gerente y Representante legal; y, por otra parte la 

señora MARLENE DE LOURDES MEDINA CRUZ de GUEVARA, por 

sus propios derechos .- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, casados ¿entre sí, máyores de 

edad, domiciliados y residentes en esta ciiidad de Quito. 

Civilmente capaces ante la : ley para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe; previamente 

cumplidos con todos los requisitos legales del CasOj y, 

con el fin de que.se eleve a escritura pública me 

entregan la siguiente minuta.que dice: SEROR NOTARIO: En 

el corfespondiente protocolo de escriturás públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar una de alimento de capital y 

reforma de estatutos: de la compañía NOCION 
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IMPRESFERGUE COMPAÑIA LIMITADA, del siguiente tenor: 

PRIMERA: COMPARECIENTES .- Comparece a la celebración de 

la presente escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos el señor Fernando Guevara, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, y 

domiciliado en esta ciudad de Quitop. por sus propios 

derechos y er calidad de Gerente y Representante legal 

de la compañía Noción Imprenta IMFRESFERGUE CIA. LTDA., 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios, 

según se desprende del nombramiento y acta de la 

indicada junta que se acompaña y que: servirán como 

documentos habilitantesj comparece también la señora 

Marlene Medina de Guevara, por sus ¿propios derechos, 

quien es cónyuge del señor Fernando Guevara, para 

efec:    
   

  

os de autorizar la transferencia de los bienes mús 

arde indicados a favor de Noción Imprenta TMPRESFERGUE 

Cia. Ltda. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Quito,- Doctor Remigio Foveda, el treinta de mayo 

de mil- novecientos noventa y seis se constituyó la 

compañia Noción Imprenta IMPRESFERGUE CIA. LTDA. Con un 

capital social de cinco millones de sucres 

(5/.5'000.000), debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiuno de junio de mil novecientos 

noventa y seis. b) Mediante resolución número Novérita y 

nueve. Uno.Uno.Uno.Tres.Cero cero ocho publicada en el 

Registro Oficial Doscientos setenta y ocho del dieciséis 

de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, la 

LT 
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Unidos de América,    
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Superintendencia estableció como monto mínimo del 

capital suscrito para las compañías : de responsabilidad 

limita diez millones de sucrés. Cc) La Ley para. la 

Transformación Económica del Ecuador, expedida el ocho 

de marzo del dos mil, publicada en el Registro Oficial 

número treinta y cuatro de trece de los mismos mes y 

año, en su disposición generál primera y en concordancia 

con el literal h) del artículo noventa y nueve del mismo 

cuerpa legal, estableció que el capital y la 

contabilidad de las personás jurídicas debe expresarse 

en dólares de los Estados Unidos de América. d) Mediante 

resolución Número CERO CERO.0.1:«J.CERO CERO OCHO de 

veinticuatro de abril dos mil y 

Registra Oficial Número Sesenta y hiueve de tres de mayo 

del publicada en el 

del dos mil, el señor Superintendente de Compañías 

expidió las normas de. aplicación de las reformas a la 

Ley de Compañías introducidas en la Ley pará la 

Transformación Económica del 
v » 

las compañías limitadas podrán en forma expresa adecuar 

Ecuador, disponiéndo que 

sus correspondientes estatutos;. para reflejar el importe 

de su capital suscrito y el «valor nominal -de las 

participaciones en que se enciientra' dividido dicho 

capital en su equivalente eh dólares de los Estados 

conforme á la tabla de conversión 

establecida en el  artíciilo ¿seis de la referida 

resolución; mediante resblutción ' CERO 
1 

CERO.Q.1.J.CERO UNO SEIS de noviembre «dei dos! mii, 

número 
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catorce del mismo mes y caño, amplió el plazo para 

realizar el aumento de capital hasta el treinta de junio 

del dos mil una. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS: Con estos antecedentes, el señor Fernando 

Guevara, en la calidad en la que comparece, declara que 

en cumplimiento de lo decidido por la junta, se caumenta 

el capital social de la compañía Noción Imprenta 

IMPRESFERGUE Cía. Ltda, en la suma de veinte y Cuatro” 

   mil dólares de los Estados Unidos de América” US$ 

24.000), con lo que el capital social total 

referida compañía ascenderia a lá suma total de veinte y 

cuatro mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$24.200),. ara lo cual se emitirán veinte y 

cuatro mil doscientas (24.200) (nuevas participaciones de 

un délar de los Estados Unidos de América (US$1) cada 

unas €el aumento de capital ha sido pagado en su 

totalidad mediante Lba- aportación” en especies for el 

señor Fernando Guevara, según consta del invehtario Y 

avalúo de los bienes, el mismo que se halla aprobado y 

por los socios y que se anexa como parte integrante de 

esta escritura, de acuerdo el siguiente cuadro de 

  integración de capital: -—--- - e 

$0C10S5 - CAPITAL. " AUMENTO DE NUEVO /MUMERO” DE 

So ACTUAL EAPTTAL CAPITAL PARTICIP. 

oo EN ESPECIES o 

FERNANDO GUEVARA $ 192 » $ 24,000 « $ 24.192 $ 24.192 

WASHINGTON FLORES 4 6 -(- $ 6 $ 6 

ALONSO AVILA — $ 2 -0- $ Zz $ 2 
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TOTAL $ 200 / $ 24.000/ $ 24.200 $ 24.200 

En tal virtud, se reforma el Artículo Quinto de los 

Estatutos Sociales, el mismo que .en adelante dirá lo 

siguiente: “ARTICULO QUINTD  .- CAPITAL SOCIÁL.- El 

capital social de la compañiád es de VEINTE Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

dividido en veinte y cuatro mil doscientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada Unas. CUARTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO: El 

socio Fernando Guevara y su cónytige Marlene Medina de 

Guevara, —transfieren,. actual e  irrevocablemente el 

dominio y posesión de los bienes muebles identificados 

en el avalúo practicado por el señor Jorge López, a 
s 

favor de la compañía Noción Imprenta IMFRESFERGUE Cía. 

Ltda. QUINTA: DECLARACIONES.- En consecuencia el señbr 

Fernando Guevara, en calidad de Gerente y Representante 

Legal, declara bajo juramento que el aumento de capital 

constante en el acta de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios y en. esta escritura son 

verdaderos; y, por do tanto se efcuentra debidamente 

anotado y respaldado en la contabilidad de la compañias 

y además declara que todos los socios de la referida 

compañia son de nacionalidad ecuatorianá. / SEXTA: 

. DOCUMENTOS.- Se incorporan a. .¡este ¿instrumento Jos 

Siguientes documentos: a) Origihal del Acta de la Juhita 

General Extraordinaria y Universal de socios de la 

compañia Noción Imprenta IMPRESFERGUE CIA. LTDA:, de 

veintisiete de noviembre dei dos milj b) Inventario 

  

  

    
     



avalúo de los bienes muebles aportados por el señor 

Fernando Guevara Y4“« Cc) El nombramiento del señor 

Fernando Guevara en calidad de Gerente y Representante 

legal de la mencionada compañia, los mismos que. 

servirán como documentos habilitantes. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las solemnidades necesarias 

para la plena validez de este instrumento.- HASTA AQUI 

LA MINUTA. La misma que se agrega al registro y que se 

halla firmada por el doctor Janan Mediha Muñoz, “abogado 

con matricula número Tres mil doscientos ochenta del 

Colegio de Abogados de Pichincha. La misma que los 

comparecientes reconociéndola como suya la aceptan y la 

ratifican en todas sus partes, dejándola elevada a 

escritura pública para los fines legales consiguientes. 

Para el otorgamiento de la presente escritura públicas 

se observaron y se cumplieron con todos los requisitos 

legales del casoj Ys leido que les fue el presente 

instrumento integramente a los comparecientes, por mi el 

Notario, se ratifican en todo su contenido y 

manifestando su conformidad firman conmigo en unidad de 

/, 
     
   

acto: de todo lof cual dpy fe.- 

SR. AUEJARA CALDERON 

NOCION IMPRENTA_IMPRE: FERGUE CIA. LTDA.     
    

    

  

   SRA. MARLE 

CC. 00135 FEE 
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NOCION IMPRENTA IMPRESFERGUE CIA. LTDA. 
MAQUINARIA Y EQUIPO/MUEBLES Y ENCERES 
PARA AUMENTO DE CAPITAL 
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        ción la división consta de 5 módulos (MARCA, ATU) 

Doo 

ORDINAL [CODIGO DETALLE DEL ACTIVO FIJO COSTO 

ACTUAL 

1 MYE001 ¡Mesa Laser de Computación, con un módulo (MARCA ATU) 112,00 
CUSTODIO : LORENA ANDRADE 

2 MYE002 Mesa Laser Sencilla con base metalica (MARCA ATU) 56,00 
CUSTODIO: TERESA GUAVARA 

3 AMYE003 2 Sillones de Secretaria Arista, girataria y con base metalica (MAR 140,00, 
CA ATUI 
CUSTODIC : LORENA ANDRADE 

4 | MYE004 Anaquel de puerta corrediza (superior) con tablero de trabajo recto 168,00 
con un modulo (MARCA, A.TU) 
CUSTODIC: LORENA ANDRADE 

5 MYE005 Armario con tres repisas y npuertas de formica (MWÁRCA ATU) 28,00 
CUSTODIC!: LORENA ANDRADE 

6 MYE006 Anaquel de puerta corrediza (superior) con archivadro lateral de 2 ga 196,00 
vetes (inferior) MARCA ATU 
CUSTODIO: LORENA ANDRADE 

7 MYEOO? ¡Mesa convergente, con soporte de tablero metalico redondo (MARCA 140,00 
ATU; 
CUSTODIO LORENA ANDRADE 

8 MYEDOS Silla Sensa con brazos (MARCA ATU) 56,00 

CUSTODIO: LORENA ANDRADE 

a MYE0O0S Division de Panel recto del Departamento de Contebilidad entra el Je- 644,001 
fe y el Asistente la división: consta de 8 módulos . (MARCA ATU) 
CUSTODIO: LORENA ANDRADE: 

10. |IMYEO10 División de Panel! recto entre el Depariamento de Contabilidad y Recep 728,00 

O 
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41 " |MYEO11 División de Panel recto entre el Departamento de Contabilidad y el 
Departamento de Ventas la división consta de 4 módulos (MARCA 

ATU) 
CUSTODIO: LORENA ANDRADE 

504,00 

  

12 — |mMYEO12 Tablero de trabajo resto con módulo de 2 gavetas multiple y foider 
MARCA ATU). : 

168,00 

  

13 MYEO13 

CUSTODIO : LORENA ANDRADE 

Mesa Laser Sencilla con base metalica (MARCA ATU) 
CUSTODIO : TERESA GUEVARA 

64,00 

  

14  Imyeo14 Silla Sensa con brazos de paño (MARCA ATU) 
CUSTODIC" DIEGO MEDINA 

48,00 

    15 pros Silloón Operativo Arista giratorio con base metalica (ARCA ATUJ) 
“ICUSTODIO LUIS MUÑOZ 

64,00 

  

16 lhveors Anaquel de puerta corrediza (superior) con tablero de tarbaja recto - 
con un modulo (inferior) . (MARCA ATU) : 
CUSTODIC" LUIS MUNOZ 

252,00 

  

17 |mve017 Mesa Convergente con soporte de tablero métalico.redondo (MARCA 

-JATU'- . 

CUSTODIO DIEGO MEDINA 

.- 168,00 

  

18 MYEO18 División de panel recto entre el Departamenta de Costos y el Departa- 
mento de Ventas, la división consta de 3 módulos (MARCA ATU) 
CUSTODIO DIZGO MEDINA  - 

420,00 

  

19 MYE019 División, de Panel recto entre el Departamento de Costos y Recepción 

ta división consta de 6 módulos. (MARCA ATU) 
CUSTODIO: LUIS MUNOZ 

5€8,00 

  

8 MYE020 Sillon Arista, giratorio con brazos a los lados y base metalica (MARCA 
ATU; 
CUSTODIO DIEGO MEDINA 

€4,00 

    21 MYE021   Papelera con dos peldaños y soportes metalicos (MARCA ATU)   CUSTOCIO JENNY BAHAMONDE   28,00   
  

  
Pe mo 
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22 MYE022 Mesa convergente con soporte de tablero metalico redondo (MARCA 
ATU) 
CUSTODIC: LUIS MUÑOZ 

23 MYE023 Anaquel de puerta corrediza (superior) con tablero de trabajo recto can 
un módulo (inferior) (MARCA ATU) 
CUSTODIO DIEGO MEDINA 

24 MYEO24 ¡Silla Sensa con brazos de paño (MARCA ATU) 56,00 

CUSTODIO FREDDY CRUZ 

23 ÍMYED25 Sofa Bipersonal con dos asientos (MARCA ATU) 168,00 
CUSTODIO JENNY BAHAMONDE 

26 MYE026 Sofa Unipersonal con 1 asiento (MARCA ATU) 140,00 
CUSTODIO JENNY BAHAMONDE 

21 ]MYE027 Archivador rodante de gavetas multiples y folder (MARCA ATU) 84,00 
CUSTOCIO JENNY BAHAMONDE 

28 |MYE028 Sillon Secretaria Arista giratorio con base metalica (MARCA ATU) 56,00 
CUSTODIC: JENNY BAHAMONDE 

-- 29 --—|MYE029  -¡Anaquel de puerta corrediza (superior) con-división dentro'de la Recep- -- 4 —- — -—496,00 

ción (la división consta de 1 módulo pequeño) (MARCA ATU) 
CUSTODIO JENNY BAHAMONDE 

30 MYEO3D División de panel curvo pequeño de la Recepción la división consta de 364,00 
6 módulos. (MARCA ATU) 
CUSTODIO JENNY BAHAMONDE 

21 MYEOS” División de paens! recto paqueño de la Recepción ia divisiór. vorste de 274 00 
cuauvo módulos (MARCA ATY; 
CUSTODIO JENNY BAHAMONCIE 

32 MYE032 Papelera con dos peldaños y soportes metalicos [MARCA ATU) : 28,00 
CUSTODIO: DIEGO MEDINA : 

23 MYE0C33 Sofa Bipersonal von 2 asientos (MARCA ATL, 195,00 
CUSTODIO: FERMANDO SUEYARA     
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34 MYEO34 6 Siliones visitante de contomo giratorio, sala de reuniones. (MARCA 560,00 

ATU) 
CUSTOCIC FERNANDO GUEVARA 

35 MYE0335 Mesa ovalada de madera, sala de teuniones (MARCA ATU) €4,00 
CUSTODIO FERNANDO GUEVARA 

26 MYE035 Archivador vertical rodante de dos gavetas con tablero (MARCA ATU) 140,00 
CUSTODIC FERNANDO GUEVARA . 

$7 MYE037 Escritorio Status |, con un módulo de 2 gavetas en cada lado (MARCA 224,00 

ATU) : 
CUSTODIO: FERNANDO GUEVARA 

38 MYE033 Sillon Gerente contorno de cuero giratorio (MARCA ATU) 196,00 
. CUSTODIO FERNANDO GUEVARA 

39 MYE0O39 2 sillones visitante contorno de cuero giratorio (MARCA ATU) 308,00: 
CUSTODIC: FERNANDO GUEVARA 

40 MYE040 Credeza Status | con módulo de 2 gavetas en cada lado (MARCA ATU) 224,00 
CUSTODIC: FERNANDO GUEVARA, 

41 MYE041 3 Anáduel' abierto abajo, metalico. (MARCA ATU)' 412,00] 
CUSTODIC! FERNANDO GUEVRA 

42 MYE042 División de panel recto dentro de Gerencia entre la saia de reuniones y 392,00 

la oficina de Gerencia ( la división consta de 3 módulos) MARCA ATU 
CUSTODIO FERNANDO GUEVARA 

43 MYE043 División de Fanel recto entrz Gerencia y Recepción.( la división consta 10(185,00; 
de 8 módulos) (MARCA ATU) 

44 MYE044 2 Sillas Sensa con brazos de paño (MÁRCA ATU) 120,00 

CUSTODIC! ANA LUCIA ZUMARRAGA 

ás MYE 045 Silla Sense con brazos de paño (MARCA ATU) 56,00 
CUSTODIO ANA LUCIA ZUMARRAGA             

  

  
A



  

          

  

  

- 46 MYE046 Camioneta marca TOYOTA Modelo Stout 2200cc. Con furgon grande de 
año 1997 placa actua! PSP- 553, motor + 4Y0464289, chasis % YK1109 
012517, color blanco. 
CUSTODIO PATRICIO SANCHEZ 

47 MOYEQ ¡Máquina de imprenta Tipografica, marca HEIDELBERS, modelo 1980,se 
Dm rie GT51650-E, motor 4290028 

> TOTAL 

- Ñ , : 
y O . ' O m 

  

  

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

   27 dias del mes de rn 2000, siendo las 18:00, en el 
domicilio s 
ubicado en el Pasaje Nicolás Jiménez E4-291 y Av. 12 de Octubre, se reúnen 
los siguientes socios: Sr. Fernando Guevara, propietario de 4.800 
participaciones, el señor Washington Flores propietario de 150 participaciones 
y Alonso Avila propietario de 50 participaciones. Por lo tanto se encuentra 
presente la totalidad del capital social, razón por la cual se instala la sesión de 
la Junta General Universal y Extraordinaria de la Compañia. 

Preside esta junta el señor Alonso Avila en calidad de Presidente de la 
compañia y actúa como secretario el Gerente el señor Fernando Guevara; y 
por lo tanto se aprueba por unanimidad. constituirse en junta universal y 
extraordinaria para tratar el siguiente orden del dia. 

participaciones y reforma de estatutos de la compañía Noción Imprenta - 
Punto Unico: Aumento de capital, cambio compa nominal de las 

IMPRESFERGUE Cia. Ltda. 

Para los efectos determinados en este punto los socios presentes por 
, Unanimidad deciden reformar él valor nominal de Jas participaciones que de 

- conformidad con el Art. 6 de la Resolución No. 00.Q.1.J.008 emitido por la 
Superintendencia de Compañías el 24 de Abril del 2000, tiene ur valor de US $ 
1 dólar, por lo tanto, la distribución actual del capital social, es la que se indica 
más adelante en la columna correspondiente del cuadro de integración de 
capital. . 

El señor Fernando Guevara manifiesta que de conformidad con las reformas a 
la Ley de Compañías y otras disposiciones legales existe la obligación de 
aumentar el capitaY'Social. Para lo cual propone aumentar el capital social de 
la Compañía en Xeinte y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 24.000), Zon lo cual el capital social total de esta Compañia ascendería a 
veinte y cuatro mijdoscientos dólares de los Es dos Unidos América ($ 
24.200). Esto, Áumento se lo hace con bieyés muebles que los aporta 
exclusivamente el señor Fernando Guevara, fell aporte transfiere el dominio de 
estos bienes a favor de la Compañía. Los socios Washington Flores y Alonso 

» Pa 
Avila, expresamente aceptan 'el aumento de capital, en las condiciones: 
planteadas y renuncian a ejercer el derecho de preferencia - que les 
orrespondería; por lo tanto, renuncian a participar, en este aumento de capital, 

en la proporción en la que les correspondería. El señor Fernando Guevara 
aporta con los bienes, que constan en el inventario y avalúo realizado por el 
señor Jorge López, Inventario y Avalúo que es aprobado por los socios Alonso 
Avila y Washington Flores, considerando que el mismo guarda relación con el 
estado y valor de los bienes que aporta el señor Guevara, y que los mismo 
sirven para el cumplimiento y desarrollo de las actividades de la Empresa. No 
vota en la aprobación del avalúo el señor Fernando Guevara por ser el socio 
que aporta los bienes. El indicado avalúo se agrega a la presente acta como 
parte sustancial de la misma. . : 

ial de la compañía Noción imprenta ¡IMPRESFERGUE CIA. LTDA, : 

Y 
a”
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Los socios presentes, ante lá propuestá antes enunciada resuelvér por 
unanimidad acogerla y aprobarla. Por lo que se procederá a emitir. filievos 

certificados de aportación, _ previamente anulando los anteriores, .: 38egún 

corresponda a cada socio de acierdo al ciiadro de integración de capital 

expresado más adelante. 

En consecuencia los socios resuelven reformar el Art. 5 de los estatutos 
sociales, el mismo que en adelante dirá lo siguiente: “ARTICULO QUINTO. - 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de Us$ 24.200,00 
dólares de los Estados Unidos de América dividido en 24.200 participaciones 
de US$ 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, de cónforinidad 
con el siguiente cuadro de integración de capital. 

  

  

  

  

          

CAPITAL [AUMENTO. DE] NUEVO NUMERO DE 
socios  |ACTUAL  |CAPÍTAL CAPITAL — [PARTICIPACIONES 

EN ESPECIES , 
Femando . o. pemands US$ 192 Us$ 24.000 A Uss 24,192 24.192 

Washingion 7 m7 ost US$ 6 ] Us: E 8 
Alonso Avila US$ 2 A Z 

TOTAL + | us$200 Uss24.000. | Us$ 24.200 Us$ 24.200     
  

La Junta autoriza al Gerente de la compáñia en sú calidad de ieprésertante 
legal, señor Fernando Guevara, pará que eleve a éscritira pública las 
resoluciones adoptadas y se realicen todas las acciones necesarias: y 
convenientes para que la misma tenga plerio efecto legal. 

Se concede un receso de diez minutos para lá elaboración del acta, luego del lo 
cual, leida que fue, es aprobádá | por tinanimidad y para constancia fi Iriri los 
socios presentes. l 

Se levanta la sesión siendo lás 21H30. 

  

. Sr. Washingtok Flores - ' 
Se 

socio 

) 

-
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OMCCION GENENA. OE REGISIMO SI IDENIICACION Y CENULACION ECON LONE FERINA GUEVARA CA $ 

CIUDADANIA 100134576-6 OZ 
GECAN A DE Ho Ley! A , 

MEDINA CRUZ MARLENE DE LOURDES PECTNCNEPTALI MEDINA 
73 AUVIENBRE 1.982. DICHA "CRUZ" -- 
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IMPRENTA, NN os 
IMPRESFERGUE Cia. lída. —: A AS 

Y) nOciÓn OS DA 

  

/ no. O A 
' | , ey co 4 

Señor ” / o y A a 
FERNANDO GUEVARA — . A AN a 
bresenñte.- o o, 5, o ., na % 

. * , , , , 
A pol s., . , ' ijé mis consideraciones: 

La Junta Generál extraordiMarid y tiriiversal de socios, real izada 
el 26 de Noviembre dejz 1999 de la Cómpañ á NOCÍON IMPRENTA 
IMPRESFERQUE CLA. LTDA. decidio réielégirio por unanimidad GEkEnNTkE 
de la misma, por. el período de dos áños ¡ entre sus fúriciónes está 
la de representar legalmente a esta impresa, , 

O Está Compañía fue constitufds mediatitle bietitura pública btorgada 
. el 30 de Mayo de 1996; ante el lr: Kemigio Poveda varkás Notário 

Décimo Séptimo e inscrita en el kegisótro Mercantil del cánton 
Quito el 21 de Junio de 1998, bajo el N. 1630, tomo N:. 127: 

Por la atención que se sirva, das, á de, presshte le ahtitlpo. mis 
agradecimientos. 5 

i , . O A ' t e 

Atentamente, 

  

Acepto la designáción coo LKEN ER de la tompañía hoLlbf ¡boa 
IMPRESFERGUE CÍA. LIDA. Quito 26 de mor Limbo de do9d . 5      
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'" mavo de mil novecientos noventa v sels: 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA —_... iz 

RAZON: Con esta fecha. tomo nota al margen en la 
escritura matriz de CONSTITUCION DE  COMPASIA DE 
RESPONSABTLIDAD —T.IMITADA DENOMINADA  NOCION  TMPRENTA 
IMPRESFERGUE CIA.LTDA. otorgada ante mi el treinta de 

en la escritura 
matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA MISMA COMPAÑTA, celebrada ante mi el dieciseis de 

   
     

  

   

mayo del dos míl uno, de su obación mediante 
resolución N*.01.0.1J.4031 B por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS le fecha fmeve, de to 
del don mil uno.- QU a /ÁGOSTO DEW 200, eN S SO 

ES 
NS 

o 1? Noir 

 



  

ados dd 

REGISTRO MERCANTIL AN A EGISTRO MERCANT 000000800000 
ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.W. CUATRO MIL TREINTA Y UNO del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 9 de agosto del año 2.001, bajo 
el número 3748 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1630 del Registro Mercantil de veintiuno de junio de mil 

novecientos noventa y seis, a fs. 2772, Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificadá de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía "NOCIÓN IMPRENTA IMPRESFERGUE CÍA. 

. LTDA.", otorgada el 16 de mayo del año 2.001, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO 
del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 2325.- Se da así cumplir esto en el ARTÍCULO TERCERO 
de la citada resolución, ds o g 1 

  

año.- Se anotó en elf 

RG/mn.- 

 


